
ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 425-95  

Palacio Nacional: Guatemala, 4 de septiembre 
de 1995.  

El Presidente de la República,  

CONSIDERANDO  

Que de conformidad con lo preceptuado en la Constitución Política de la República, es 
obligación del Estado la promoción del desarrollo Económico mediante la generación de 
condiciones adecuadas para el Fomento de la producción de bienes y servicios y la 
defensa de los consumidores y usuarios, en cuanto a la preservación de la calidad de 
los productos de consumo interno y de exportación, para garantizarles sus salud, 
seguridad y legítimos intereses económicos, en concordancia con las disposiciones 
legales vigentes para la protección y defensa del consumidor;  

CONSIDERANDO  

Que para lograr el cumplimiento de lo anterior, es necesario dictar medidas tendientes a 
proteger el interés de los consumidores y usuarios, permitiendo que éstos tengan un 
conocimiento cierto de las características de los bienes y servicios que se les ofrecen, 
generando en ellos la confianza en la autenticidad de las mismas;  

CONSIDERANDO  

Que para realizar tales objetivos, es conveniente la creación de una dependencia 
administrativa, que cuente con la estructura y recursos necesarios para asegurar su 
eficaz funcionamiento.  

POR TANTO:  

En ejercicio de las funciones que le confiere el Artículo 183, inciso e), de la Constitución 
Política de la República de Guatemala y con fundamento en los Artículos 119, incisos i) 
y l), y 182 de la misma Constitución y 3o. y 16, incisos 2o y 7o del decreto 93 del 
Congreso de la República, Ley del Organismo Ejecutivo.  

ACUERDA  

ARTICULO 1-. Se crea la Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor,  como 
dependencia del Ministerio de Economía, la cual para los efectos del presente Acuerdo 
se denomina "DIACO".  
 



ARTICULO 2 .- La DIACO tendrá competencia para dirigir y ejecutar las actividades y 
atribuciones del Ministerio de Economía tendientes a atender al consumidor y usuario, 
teniendo atribuciones para orientar, asistir e informar en todo lo relacionado con la 
calidad, cantidad, peso y demás características de los productos y servicios, así como 
en lo relacionado con la organización de los consumidores.  
 

ARTICULO 3 .- Para el cumplimiento de sus funciones, la DIACO se estructura 
funcional y orgánicamente en la forma que se establezca en el respectivo reglamento 
interno que dicte el Ministerio de Economía.  
 

ARTICULO 4 .- El personal que se encuentra laborando en la Dirección General del 
Comercio, dependencia del Ministerio de Economía, continuará ocupando las mismas 
plazas, con las correspondientes asignaciones presupuestarias.  
 

ARTICULO 5 .- El Ministerio de Finanzas Públicas a través de la Dirección Técnica del 
Presupuesto y de la Dirección de Contabilidad del Estado, a solicitud del Ministerio de 
Economía, hará las operaciones presupuestarias y contables que se deriven de las 
disposiciones anteriores.  
 

ARTICULO 6 .- En toda disposición en la que se use la expresión Dirección General de 
Comercio, deberá entenderse como sustituida por la Dirección de Atención y Asistencia 
al Consumidor.  
 

ARTICULO 7 .- Se deroga el Acuerdo Gubernativo Número 88-85 de Fecha 11 de 
febrero de 1985.  
 

ARTICULO 8 .- El presente Acuerdo empieza a regir el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial.  
 

COMUNIQUESE,  

RAMIRO DE LEON CARPIO  

(ms1) Publicado en el Diario Oficial número 24, tomo CCLII, página 645, el 07 de 
Septiembre de 1995.  
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